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Expíe. Ref.: 0020436)2019 

VISTO: 
Que la Mgter. Mariana Patricia ACEVEDO (Legajo 27.541) presenta nota 

solicitando licencia con goce de haberes en su cargo docente de la Licenciatura en Trabajo 
Social, durante el período del 1210512019 y  hasta el 2010512019, con motivo de dar 
cumplimiento a la Beca AUIP (Asociación Universitaria Iberoamericana de Posgrado) de 
profesores de posgrado, desarrollando su estancia de trabajo en la Ciudad de Santiago de 
Chile, Chile dictando el Curso de posgrado en el Doctorado en Estudios Sociales y en la 
Maestría en Intervención Social, y 

CONSIDERANDO: 
Lo establecido en el Art. 3 de la R. R. N° 1600100 - T.O. "Régimen de Licencias 

del Personal Docente para Estudios o Actividades Culturales" y cumplimentado con los 
requisitos establecidos para su otorgamiento, cuya documentación obra en las actuaciones. 

Que la docente, según informe de Recursos Humanos de la Facultad a fs. 8, posee 
cargo docente activo a la fecha de la solicitud, recomendando otorgar la licencia con goce 
de haberes y por el período solicitado, en los términos del artículo y Ordenanza del primer 
considerando. 

Que la presente se dieta en virtud de la competencia y atribuciones estatutarias y 
reglamentaciones vigentes. 

Por ello; 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
uMvEnsmAl) NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°; Otorgar licencia con goce de haberes, en los términos de la Ord. HCS 
1191 y modificatorias según art. 3 del T.O. de la R.R. 1600/00, a la Mgter. Mariana 
Patricia ACEVEDO (Legajo 27.541) en su cargo docente de la Licenciatura en Trabajo 
Social, durante el período del 12¡0512019 y  hasta el 20105/2019, con motivo de dar 
cumplimiento a la Beca AUJP (Asociación Universitaria Iberoamericana 4e Posgrado) de 
profesores de posgrado, desarrollando su estancia de trabajo en la Ciudad de Santiago de 
Chile, Chile dictando el Curso de posgrado en el Doctorado en Estudios Sociales y en la 
Maestría en Intervención Social. 

ARTÍCULO 2°: JustWjstar, por el periodo previsto y de acuerdo al otorgamiento de 
licencia con goce de é,ere4ispuesto en el artículo 1°, las inasistencias incurridas por la 
Mgter. Mariana ricia ACtYLDO (Legajo 27.541). 

ARTÍCEIÁ) 3°: ilrotoeoiizj municar. Notificar. Oportunamente  
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